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RESOLUCIÓN N*92.1.2.1. 

CSCONSINSERANDOOSO 

Qu. el 24 a aurcil de 1992 se ha otorzado ante cl 

Hotario Vigésimo Octavo Interino del cuutón guito la 
escritura pública de constitución de la companía "37: 
SERVICI:S PLUNICOS Dí MANTENIMIENTO Y SECURIDAD SERMANCOS 
CláA. LIUA.*7 

QUÉ €el acctor Manuel Suárez «rites ha solicitado 
la aprovación «de la indicada escritura pública, 3 cuyo 
efecto ña oresenrado tres copias cortificadas de la mise; 

QUE 234 siuistecio de coblierpo AN Policia pedianta 

Gtício 57 Dad Judd de 19 de octubre de 1931, 0revio 
informe favoravle $” 9104764-o-4d de 22 ceo tmayo de 19591 
ael Comandús Conjunto de les Fuerzas Armavas, hal emitiao 
Victo Enero pacta du corsiitación ue la covpania; 

“UB da relerigds escritura váblica ¿Uarda coniVinida, 
con el dabas. 2 AMO E MPCECILLICLNICL.I2L0293 cs 1 
e jualo úe ¿4332 emitidos por el vepartanonto O 
ción de Conpaulas de «esporsabdilidal Limitada de la Inten- 
dencia ce inspeciión y Control; " 

CUE «el nejartamenteo de Compañlas e Pe3ivonsarilidas 

bimitada ae la Intendencia de Derecho socistario, mediante 
HBOTENGOO 1. rdelecsrd.376 de 15 3e junio de 1932, na emiti- 
ao infor. tevorlárie pera de cosutinnación del trámite, 

una V22 que considera que Se ña dado cumplimiento a los 
requisitos lujales Tuspectivos; . 

EN ejercicio de las arribuciones asignadas Mesiante 
sesolución N%ADa=69285 de 27 de septiembre úe 1359, raci- 
icadas por arsolución NU Aid: 0% de 23 de febrero de 

139390; 

aRSICULO Price APRO da Conscatución de la compañía 
ELA Sar vicios. TREEsÍiDo l CUARTEIRIENÍO Yo SEGUAIDA 

SREKMASSEGO CIA. LIÍDA.*, con Joaricilio en dea cludad e 
guito, con ua capital social due 5/3'100.900,00, divido 
ena 3.196 participaciones de 3/1.000,00 cada una, e Ccon- e » 

torailad Cujl da 23 té lis LAS A Lantes on da rear: riada exsri- 

tura pública. o o. o
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*"STM SERVICIOS TECNICOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
SERMANSEG CIA. LTDA.” 

ARTICULO SEGUNDG.- VISPON£R que un extracto de la indicada 
escritura pública se oubiique, por una vez, en uno de 
los ciárioo de mayor circuiación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación úeperá entregarse a este Despacho. 

  

áRTICIJL4Y fiúsCihG.- DISPON IR que el Notario Vigésimo Uctavo 
del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 
lá escritura pública que se aprueba del conteniao de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICLIOJ  CUARTO.- DISPOJER que el Registrador ercancil 
del cautón yuitos ay amscrioa la indicada escritura públi- 
ca junio «uui la presente resolución; y, b) cumpla con 
las cusds prescripciones contenicas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CuUmPLIVO.- Vueiva el expediente. 

cCOnUNiguasa.r DAA Y Tirmada en la cuperintenaencia 
as Compañias, *3s4 quito, a DO 22727 amo 2 r : ¡ B Gun 1229 

dal ee És 

Ml ANC/FCRT 
0 

sente Resolución bajo el No. 14 eel Registro Mercantil tomo [2 Se 

de conformidad a lo. 

  

Establecido en 
de agosto de 1975, pu 

Registro Oficial 878 qe nao a el de 29 de agosto   


